
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá, D.C. ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 

 Ref.  2020-00306 Restitución de VALOR TIERRA SAS contra ELECTRICOS JS  

& AC SAS 

 

Vista la anterior solicitud,  y comoquiera que la misma es procedente de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, el juzgado  

 

DISPONE:  

  

PRIMERO: CORREGIR el auto calendado 30 de noviembre de  2020 -folio 

37 cd 1-, en el sentido de indicar que el apoderado judicial de la parte 

actora es el doctor JULIO JIMÉNEZ MORA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.599.653 y portador de la tarjeta profesional No. 99.095 

del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

SEGUNDO: NOTÍFIQUESE este auto a la parte demandada conjuntamente 

con el auto admisorio de la demanda, en los términos del artículo 291 y 

292 del Código General del Proceso, o alternativamente de acuerdo con 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: MANTENER incólume los demás apartes del auto bajo examen.  

 

NOTIFÍQUESE                        (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

BS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.07 Hoy 9 de febrero de 2021,  a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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